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PROVINCIA DE CÓRDOBA.

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

En la Gaceta del Gobierno correspondiente al ro de
Julio último, se halla inserto con fecha del '6 del mismo
el siguiente

RE AL DECRETO

Articulo I.° Las Juntas provinciales de Be-
neficencia, formarán y remitirán ä la aprobacion
del Gobierno ä la mayor brevedad, si no lo
hubieren verificado aun, la clasificacion de los
Establecimientos de sus respectivos distritos, ca7
lificandolos con arreglo ä la ley de públicos y
particulaies, y los primeros de generales, pro-
vinciales. y municipales. Antes de proceder ä
la clasificacion definitiva avisarán por medio del
Boletin oficial á cuantos se crean con algun de-
recho sobre los ' referidos establecimientos. fi-
jandoles el plazo conveniente para que puedan
acudir á justificarle.

Ar. 2.° Para que se clasifique como parti-
cular un establecimiento han de probar los in-
teresados:

•° Que el establecimiento á que se re-
fieren cumple con el objeto de su fundacion,
6 con el que ha tenido desde tiempo inmemo-
rial.

2.* Que se mantiene esclusivamente con el
Prod ucto de bienes propios, sin ser socorrido
CO n fondos del Gobierno, de la provincia ó de
la municipalidad, y sin participar del benefi-
cio de repartos ó arbitrios forzosos.

3.0 ' :. Que su di reccion y adminis. tracion es-

tán confiadas á corporaciones autorizadas por el
Gobierno al efecto, 6 ä patronos designados por
el fundador. Se considera autorizada por el
Gobierno una corporacion siempre que tenga á
su favor el reconocimiento del mismo 6 el tá-
cito consentimiento de su ejercicio inmemorial;
y se reputarán Patronos designados los que
hayan sucedido con arreglo á las fundaciones

apoyen su derecho en la posesion inmemo-
rial.

Art. 3. 0 Para la clasificacion de los estable-
cimientos públicos en generales, provinciales y
municipales deberán observarse muy particu-
larmente las reglas siguientes.

Se oirá • á los patronos si comparecieran
en el .término designado al efecto y se
curarán conciliar sus derechos con los generales
del Estado.

2. ° Se tendrá en cuenta los servicios que
hasta la publicacion de la ley de Beneficencia
ha ya n prestado los i'efericio Establecimientos y
la estension del territorio que participaba de sus
benefi6ios.

3. ° Si para la clasifiCacion pudiere darse á
alguno do ellos una circunscripcion de territo-
torio mas limitada ó mas estensa, se optará
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legidos los individuos nombrados por la Junta
anterior.

Art. 11. Los 3 6 3 Administradores de ca-
da establecimiento, formaran Junta que se de-
nominara de Gobierno, y nombrarán de entre
ellos uno para Director, otro para Secretario
Contx1or y otro para Depositario. Si estubie-

uren discordes en la eleccion, hará el nombra-
miento la Junta que hubiere hecho la pro-

puesta.
Art. 12. El Director tendrá un Subdirector fijo,

en el establecimiento, el Secretario Contador
un dependiente y el Depositario otro. Los dos
primeros, serán nombrados á propuesta de las
Juntas generales, provinciales 6 municipales,
segun la categoria del establecimiento, por el.
Gobernador de la provincia 6 por • el Gobierno
en su caso; el último por el mismo Depositario
responsable, á satisfaccion del cual deberá pres-
tar la 'correspondiente fianza. Los tres serán do-
tados con la retribucion mas económica quo
permitan las circunstancias del establecimiento
y de la poblacion en que esté situado, á pro-

puesta de las respectivas juntas y resolucion
de los Gobernadores 6 del Gobierno.

Art 13. Todas las cobranzas y pagos se
harán por el Depositario mediante Orden escrita
del Director con intervencion del Contador. Si
el establecimiento poseyere censos ú otras pe-
queñas prestaciones, tendrá ademas un cobra-
dor de ellos con un tanto por 100 al estilo del
pa s.

Art. 	 En las Juntas provinciales y mu-
nicipales, el destino de Secretario, será gratui-
to y desempenado por uno de sus vocaes, el
cual será nombrado á propuesta de la Junta res-
pectiva por el Gobierno 6 el Gobernador de la
provincia en su caso. Los auxiliares ú oficiales
de los Secretarios de Beneficencia, serán re-
tribuidos con prudente economia.

Art, 15. Tanto en dichas Secretarias con
las salas de Juntas y en los mismos estable-
cimientos de Beneficencia, se evitara todo gasto
que indique superfluidad 6 lujo.

Art. 46. En cada distrito judicial, se nom-
brarán por el Gobierno uno 6 mas letrados, se-
gun exijan las atenciones del servicio, á cuyo

.cargo se confie la defensa gratuita de los de-
rechos de los establecimientos que radiquen en
el mismo. Se denominarán abogados de Bene-
ficencia, y les serán considerados corno de do-
ble abono para la carrera de judicatura los
años que consagren al desempeño de este m i

-nisterio, gozando ademas de las franquicias
y escenciones concedidas á los Abogado s de

pobres.
Art. 4 7. No se dará por contrata á los aco-

gidos en los Establecimientos de Beneficencia,
los efectos necesarios para su man utencion ó
socorro, pero si podrán hacerse ajustes con las
seguridades debidas de aquellos artículos que

siempre por esta última.
Art. 4." Si conforme á lo dispuesto en la

ley fuese suspendido algun Patrono, se nombra-
rá interino del modo prevenido en la misma
ley para el caso de destitucion.

Art. 5° Clasificado un Estableciiniento para
SU 'objeto y en la categoría que sea mas con-
forme al espiritu de la ley, serán admitidos 6
continuaran achnitiendose en él los pobres que,
aunque rigorosamente no le pertenezcan por
la clase de su enfermedad 6 sus circunstancias,
careciesen de otro Establecimie nto destinado

especialme nte para ellos.
Art. 6.° No podrá suprimirse ningun Esta-

tablecimiento de Beneficencia si no resulta pro-

* 	 bada su inutilidad en un expediente que debe-
rá remitirse despues de instruido al Gobierno
para que lo resuelva, oyendo al Consejo Real
y .a la Junta general de Beneficencia.

Art. 7" Las imitas generales. provinciales
y municipales de poblaciones de crecidos ve-
cindarios, promoverán la creacion de los es-
tablecimie n tos que juzgen mas conveniente, y

en especial de los destinados ä enfermos Si no
los hubiere en su territorio.

Art. 8 " En las poblaciones que carecie-
ren de liospitale,s de esta clase, en las de cor-
to vecindario y aun en aquellas en que la Jun-
ta nenficipal no pueda componerse del narne-
ro de individuos que la ley prescribe, se for-
mara tambien dicha Junta, á lo menos para

socorrer á 'domicilio á los vecinos pobres, es-
pecialmente en caso de enfermedad; para cui-
dar del momentaneo amparo, alimento 6 inme-
diata traslacioe de les expositos, enfermos y de-
más desgraciados que deban pasar ki los es-
tabfe,cimientos respectivos, y para sostener por

el " tiempo indispensaWe ä aquellos cuyo crítico
estado .6 circunsiancias extraordinarias les ha-
gan merecedores de sus auxilios. Para estos ob-
jetos ten.lrá . dispuesta - dicha Junta municipal,
una pequeña Casa habitaCiUll 6 citando menos una
sala,

Art. 9, 0 Par la direccion inmediata de ca-
da uno de los establecimientos públicos de Be-
neficencia propondrán las Juntas del ramo. al
Gobierno si fuese la general, y á los Gober-
nadores de provincias si fuesen laS provincia-
les 6 municipales, personas de arraigo, cali-
dad y , saber en número de 3 6 5, sce.3un la
importancia del Establechniento , debiendo ser
una de ellas del estado 'eclesiastico. Estas per-
sonas desempeñaran gratuitamente la administra-
cion de dichos establecimientos, con arreglo ki
las instrucciones que_ les diere la Junta res-
pectiva.

Art. 10. Se harán estas propuestas y los
nombramientos inmediata mente despues de la
renovaeion 6 reeleccion dee los vocales de la
Junta respectiva, y para todo el tiempo que
estos duraren en sus cargoS, pudiendo ser ree-
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no sea facil adulterar 6 escatimar.
Art. 48, El Gobierno, las Juntas generales,

P rovinciales y municipales y las de inmediata
direccionlde' los Establecimientos, respetarán en
todo lo posible la voluntad de los bien hecho-
res, y aunque no permitirán que se proporcio-

á los acogidos cosa alguna que pueda per-
judicarles, procurarán COTICillar el deseo •de aque-
llos con el provecho de estos.

Art. 49. La acumulacion de rentas perte-
necientes á establecimientos distintos, y la apli-
cacion ó traspaso de las de uno á otro, solo
se verificará en los casos espresamente preve-
nidos por la ley y con las formalidades que
ella prescribe.

Art.. 20, Cada establecimiento se socorrerá,
con el producto de sus bienes propios, los cua-
les serán administrados con absoluta indepen-
(lencia de los demás, por distintas personas,
nombradas al efecto por el Gobierno ó por el

Gobernador de la provincia respectiva. Estas
personas deberán prestar la correspondiente fian-
za, y tendrán la retribucion que para cada una
determine el Gobernador ó el Gobierno • en su
caso, á propuesta de la Junta general, ()idas
las provinciales.

Art. 21. Quedan subsistentes las clasifica-
ciones .de establecimientos piadosos hechas en
virtud del reglamento de 1 4 de Mayo de 4852,
sin perjuicio de reformarlas cuando por algun
motivo grave lo creyere el Gobierno necesa-
rio,

Art. 22. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones anteriores que se opongan á la ejecu-
cion del presente Decreto.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para la debida publicidad.

Córdoba 9 de Agosto de 1853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.

En la Gaceta del Gobierno correspondiente al 13 de
Julio último se halla inserta con fecha de 7 del mismo
la siguiente

REAL ()RDEN.

Deseando la Reina (q. D. G.) saber el ver-
dadero estado en que se hallan los estable-
cimientes de Beneficencia, para aplicar el re-
medio que algunos puedan necesitar, é intro-
ducir en la Administrarion de este importante
servicio las reformas que reclame la esperien-
cia , me manda prevenir á V S. como de Real
Orden lo egecuto, que proceda inmediatamente
it girar uim visita de inspeccion ä todos los
d ichos establecimientos, praeticandola por si mis-
mo en los de la Capital, valiendose para los de
fuera de delegados que residan si es posible,
en los mismos pueblos, para evitar dietas y
gas tos; y que dé parte circunstanciado, segun
la vaya efectuando, del resultado que ofrezca.
Itu la memoria que acerca de cada Estableci-
Miento dirigirá V. S. ä este Ministerio, consig-
nará su opinion sobre las medidas que para
mejorarlo estime realizables; y manifestará res-
Peeto i los particulares, si cumplen ó no con

el objeto de su fundacion, y todo cuanto le su-
giera su celo para perfeccionar el servicio de
Beneficencia. En el caso de que V . S. creye-
re conveniente la supresion, agregacion ó in-
corporacion á otros de alguno de dichos es-
tablecimientos. ó la creacion de alguno nuevo,
cuidará V. S. de instruir el oportuno expe-
diente en la forma prevenida en los art. 45 y
46 de la ley de 20 de Junio de 1849, re-
mitiendole despues á la aprobacion de S. M.
El conocido celo de V. S. sabrá responder en
este punto cumplidamente á la confianza de la
Reina, que tan vivo interés manifiesta por to-
dos los desgraciados que se ven en la presi-
sion de acogerse al amparo de la caridad pú-
blica.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para la debida publicidad.

Córdoba 9 de Agosto de 1853,—E1 Gober-
nador, Juan de Perales.1

En la Gaceta del Gobierno correspondiente al 29 de
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Julio último se halla inserta con fecha del 20 del mismo

la siguiente

REAL (iRDEN.

« Por el articulo 46 del Real decreto .de
6 del actual, dictando varias medidas para me-
jorar el servicio del importante . ramo de Be-
neficencia pública, se ha dignado la Reina,
(q. D. g) disponer la creacion de Abogados
de Beneficencia, que gratuitamente y con el mis-
mo caracter legal que los abogados de pobres,
vindiquen el derecho de estos ä las fundacio-
nes y memorias, que para su auxilio y sustento
legó la piedad de nuestros mayores, y sean cen-
tinelas vigilantes del patriminio del Imerfano y
del anciano desvalido. Iota seria seguramente es-
ta disposicion si tan delicado y grave cargo no
se fiase ä personas tan inteligentes y prácticas,
como animadas de una caridad ardiente y de un
celo á toda prueba por el servicio público . . Per-

suadida S. M. de esta verdad, y en vista de las
muchas instancias que se han presentado y con-
tinuan presentandose en solicitud de las refe-
ridas plazas, ha tenido ä bien mandar que
para su pcovision se exijan en los solicitantes
algunas de las circunstancias siguientes.

Haber' ejercido su profesion con estudio
abierto por espacio de ocho años.

.22 Haber desempeñado en propiedad 6 inte-

rinarnente algun destino de la carrera judicial du-
rante cuatro años, en los juzgados de primera
instancia, y &I en los superiores 6 supremos.

3.' lieber obtenido una Cátedra de jurispru-
dencia 6 derecho administrativo en cualquiera de
las Universidades del reino.

Ser autor de una obra original de derecho,
declarada útil para la enseñanza y recomendada
por el Consejo Real de Instruccion pública, 6
haber hecho oposicion ä cátedras de la misma
facultad con ejercicios aprobados, siendo inclui-
do en las propuestas.

5 a Haber ejercido los cargos de Diputado 6
Consejero provincial, 6 el de Alcalde —V

6." Haber pertenecido ä Juntas de Beneficen-
cia ó dirigido un establecimieto de esta clase du-
rante dos años. S. M. quiere que al recibir y . S.
instancias solicitando los espresados puestos, y
al remitirles á este Ministerio, informe de las cuali-
dades de los aspirantes, teniendo presente los
requisitos citados, á fin de proceder con el debido
conocimiento y con las mayores garantias de acierto
en la eleccion de unos funcionarios cuya gestion
debe ser tan eficaz para llevar á cabo los nobles
y piadosos sentimientos de su Real ánimo.

Lo que he dispinesto se inserte en este periódico oficial

para pie los stigetos que reunan los citados requisitos y
quieran optar á dichos cargos presenten en este Gobierno
sus soliciwdes. Córdoba 9 de Julio de 1853. El Goberna-
dor, Juan de Perales. •• n •

Habiendo llegado á mi noticia que Muchos
de los traficantes en cuatropea dejan de pro-
veerse de la guia que les está prevenida por -
tener entendido que por su data -se les.ecsigen
derechos, he resuelto hacer público pe me-
d ie. [Je este periódico oficial que por el Cond-
sario de Vigilancia ú quien . está cometida la
pnruision de " dichas gulas se han fac litado y
facilitarán ä cuantos las han solicitado y solici-
tan sin pago de derechos.

A la vez reeuerdo . 11 . los indicados trafican-
tes el deber en que están de proveerse de la
indicada gula, bien entcndido que el que se
hallare sin ella sufrirá sin consideracion de nin-
guna especie las consecuenc ias de su falta.

Córdoba 9 de Agosto de .1853.---El Gober-
nador, Juan de Perales.- • -

Estando mandado por diferentes Reales dis-
posiciones no se haga uso del papel continuo
en las oficinas públicas y del Estado, ni se
admitan en ellas las comunicaciones que ven-
gan escritas en aquel y observando que mu-
chos Ayuntamientos se sirven del, espresado pa-
pel, hc resuelto recordarles el cumplimiento de
las mencionadas Reales disposiciones, y adver-
tirles que ademas de quedar sin Curso los es

-critos que. se me dirijan en , el , susodicho pa-
pel se les ecsigirá _irremisiblemente la multo
de 100 rs. con que desde Itiego 'quedan con-
minados.

Córdoba 9 de Agosto de I853.—El Gober-
nador, Juan de Perales.
Gussesat.mmemminrwww519~20-

Córdoba: Improda a cargo de J. Manté.
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